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bl Por trabajos realizados en materias de espeCialización
relacionadas con las actividadesctel FORPPA, de 08 4 puntos.

e) Otros méritos en general y relacionados con la; titulación
exigida pr~ tomar parte en la oposición, de'O a 2 puntos.

2) Oposición: La memoria y méritos en ella recogidos y el
ejercicio escrito seran calificados s€'paradamente con una pUn~

tuación de cero a diez, obteniéndose posteriormente la mediil.
de ambas para determinar la calificación .del, concur$o~oposJciÓI1.

3l CaliJicaci6n definitiva: Se obtendrá sumando los puntos
obtenidos en la fase del conc1Jrso y en la de la ,oposición.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

8.1. Lista de aprobados: Terminada la dl!ificaclón' de los
aspirantes el Tribunal publicará relación de, apr9bados por, ar
de de puntuación, .no pudiendo rebasar el numero de plazas
convocadas.

8-2. Propuesta de aprobados: El TribunaL elevará la rela
ción de aprobados a la autoridad competente, para que ésta
elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta" complementaña de aprobados: Juntaménte
con la reladón de aprobados, remitirá alas exclusivos efectos
d.l articulo 11.2. de la Reglamentación General para el Ingreso
en la Administración Pública, el acta de~ la última sesión, en la
que habrán de figurar, por orden depuntuacióri, todos las opa,
sitores que, habiendo superado las pruebas,excedieSfm del nú+
mero de plazas convocadas.

fJ. Presentación de documentos.

9.1. Documentos: Los 3spirantes aprobados presentarán los
documentos acreditativos de lascondiciolies, y requisitos exigi
dos ep la, convocatoria de capacidad y que son' los siguientes:

aJ Partida de nacimiento, expedida· por el Registro Civil co
rrespondiente.

b) TítulO de Petito Agrícola (Ingeniero Técnico Agrícola).
cJ Declaración jurada de no haber sido separádo,mediante

expediente disciplinario, del .servido dél Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabiUtado para. el ejercicio de
las funciones pÚ'blicas. .,

d) Certificado del Registro Centr~l de Penados y Rebeldes,
acreditativo de no estar condenadoa penas deitlhabilitación pa
ra el ejercicio defunciones públicas, expedido ecrno máximo
con tres meses de- antelación a la fecha final de presentación
de instancias.

e} Para los aspirantes femeninos .. certificación acreditativa
<:e haber cumplido o estar -exentos 1:Iel Servicio Soci~Ide laMu~
jer, antes dé expirar el plazo de treinta días señalados para la
presentación de estos documentos.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos .. eri .la Ley de 17
do julio de 1947 deberán presentar los docum~ntosacreditativos
de las condiciones que les interesen·justificar;

9.2. Plazo: El plaz'o de presentación será détl'einta días, a
partir de la. publicaciónOe la lista de aprobados, EIl defecto
de lo:: documentos concretos acreditativos, de' reunir las condi
ciones exi~idas en la convocatoria se podrán acreditar por cUal
quier medlO de prueba admisible en derecho,

9;3. Expedientes: Los que tuvieran la condición de funcio~

narios públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados paraobteilers~a,n
teriar nombramiento. debiendo presentar certWca(:ióndel Minis·
to::1o u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstandas constan en su ,hoja de servicio.
. 9.4. Falta de rr-es'?utaci6ndedocumentos:Quienes dentro
del plazo indicado y salvo ',los casos de 'flJerza mayor'no presen
taren su documentación, no, podrán ser '. nombrado,~, quedando
anuladas sus actuaciones, sin ';.lerjt'irio de ,la responsabilidad en
qUe hubieran podido incurrir por falsedad en la instanCia. ,il qUe
se refiere el artícUlo 3.°_

En este, caso. la autoridad correspcndlente; 'formulará pro
puesta de nombramiento según orden de puntuación, a favor, de
quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida
en e~ número de plazas convocadas.

10. Nombramient¿.

. Por el Presidente del FORPPA se nombrarán funcionarios
(je carrera a los -opositores que" figurando en la propúesta 'c:i~
aprobados del Tribunal,. hayan cumplido los requisitos-' previstos
en la presentelj:onvocatoria. Dicho nombramiento deberá o.bte
1. r la. aprobación ministerial correspondiente. ,

11. Toma de posesión.

~1.1. Plazo: En el plazo de un mes. a contar de la notifi
caCIón del nombramiento,. deberá el aspirante tomar ,posesión
C3 sU cargo y cumplir con el requisito exigido en el apartado el
<':.:1 artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

. ,11.2. ~mpliación; La Administración podrá conceder a peti
ClOn .del mteresadouna prórroga del plazo establecic:lo, quena
podra _exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo
nconse¡an y con eno no se perjudican derechos a tareeros.

Re,curso de carácter general. contra la oposición: . La: 'Convo
catana y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven

de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
r or los interesados en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que cómunico a V. L
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de noviembre de 1972.-EI PreSIdente, Aguslin

Cotorruelo SendagoTla.

Ilmo. Sr. Secretario general del FORPPA.

ANEJO UNICO

TEMAS PARA LA PRUEBA ESCRITA

A. Legislación y comercialización

L Estatuto de funcionarios de la Administración Civil det
Estado.

2. Organización de los Ministerios de Agricultura, Gobema
ción, Hácienda y Comercio y la de los Organismos Autónomos.

3, Ley del FORPPA. Es~atuto del Personal al Serv"icio de
los Organismos Autónomos.

4. Normas legales nacionales e internacionales de mejora de
productos agrarios.

5. Organismos nacionales con intervención en los productos
agrarios: FORPPA. SNPA, CAR. SOIVRE, etc.

6. La comercialización en el se2tor agrario.
7. Estudios de mercados agrarios.
H, Instituciones internacionales relacionadas con la comer

cialízación de productos agrarios.

B. Productos tlrJricnlas.

1. Azúcar. Producción,corisumo industrialización, comercia
lización en el mercado interior. Comercio exterior.

2. Algodón. Producción, consLimo, industrialización, comer
cialización en el mercado interior. Comercio 'exterior.

3, Otros cultivos in¡justriales. Producción, consumo. indus·
trialización, comercialización en el mercado interior. Comercio
exterior.

4. Cítricos. Producción, consumo. industrialización, comer-
ciáJización 3n el mercado interior. Comercio exterior.

5. Frutales de hueso. Idem, idem. ídem.
6. Frutales ,de pepita. Idem.ioiCffi. ídem.
7. Qtras frutas. Idem, ídem. ídem.
a. Patata. Idem, ídem, ídem.
9. Tomate, cebolla y pimiento. Idem, ídem, ídem.
10-. Otros productos hortícolBs. Ir'em. idem, idem.
11, Principales regiones hortofrutícolas de España.
12. Geografía hortofrutíccla de Europa.
1'3. Zonas de producción hortofruticola competitivas con las

reglones españnlas,
14. La integraCión hortofruticola de Espm18 en Europa,

RESOLUCION de la Presidencia del InstUuto Na
cional de Reforma.)' Desarrollo Agro rio por la que
que se convoca opOSIción restringida para"cubri,
veintiuna plazas de A uxUiares administrativos en
dicho lnsti.tuto.

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Auxiliar Administnltivo. de conformidad con
lo establecido ón el artículo 8." 2 del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos Autónomos, con el articulo ,tercero
de la Orden: del Ministerio d'2 Agric-ultura de 3 de febrero
de 1972 yeon la reglamentHción gene-ral para el ingreso en la
A{jDlinistración Pública, aprobclda por Decreto 1411/68, de 27 je
junio, y Cliinplídos los requisitos que detcrniinael articulo 6." 2.d)
de] referido· Estatuto, esta Presidencüt ha resuelto convocar la
oportuna oposición restringida para cubrit parte de aquéllas, de
acuerdo cón las siguientes

Bases de convoCatoria

1.1. Número de plazas y destino de las mismas

Se convoca oposición restringida para cubrir eil el Instituto
Nadonal' j:le Reforma y Desarrollo Agrario veintiuna plazas de
Auxiliar Administrativo.

Sólo podrán concurrir a la misma los funcionarios de car're
radel Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario que
reúnan los requisitos €,¡:igidos en la pr<:!sente convocatoria; que
dando, ¡;::or tanto, excluidos ex.presamcnte el personal laboral.

1.1.1. Cara,eterístlcas de las plazas.

a} De orden reglamentar¡o.--Dicha~ plazas se regirán por
la; normas contenidas en eL Estatuto de Personal al serviciQ dG
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971,
de 23 de julio ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de septie.n
bte); y d0más disposiciones modificativas o complementarias del
mismo.

b) De orden retributivo.~Estayan dotadas con· el' sueldo y
demás retribuciones que figuren én los presupuestos generales
del Instituto NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario.
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1.2. Sistema selectivo

La sekcCÍón de los aspirantes se realizará ffif:'diante las co
rrcC,¡K,ndientes pruebas eJim;natorias, que const&.rán de 1GS e¡Of
clcios que se especifican en la ba5e 6.1.

2. REQUISITOS DE LOS CANDID.HOS

Pnxa ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reuni! los siguientes r.equisitos;

2.1. Generales

al Tener cumplidos dieciocho años de edad.
b) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

equ;~·al",nte.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán consig
Iw.r en su solicitud nombre y apdlidos edad, pueblo de su na
tunüeza y domicilio y hact:'r C01.lstur lo siguiente:

tll Manifestar expresa y dEtaliadament8 que reúnen tod;)s
los requbitos exigidos tln la present2 convocatoria.

b) Compl'ometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acnta
m;,·nto a los Principios Büsicos del Movimiento Nacional y de
mús Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a Jos bene.fi~

dos ne. la Ley de 17 de julio de 1947, por r8uuk los requisitos
exigidos en ia misma.

dl Especifkar por qué modalidad optn d~ lf!,s hes señaladas
en in base 6.1. para la prueba B del s8gundoejercicio.

:\2. OrW1/lO a quien se dirige

lJh f;oJicitudr.3 se dirigirán, debidamente reintegradas, a ejta
PrL' ,j)é.!i,·nL ia.

:\.:5. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de tn;)inta dÍas, contados B.

pan'!" 021 sigl1j¡~.nt(~ al de la pllblJGiciéln de i;" presente convoca
türia e11 01 ~Bo¡elin Oficial del Estado...

;;.-1. Lugar de presentación

La pn3s",nt.ación de solicitudes- se han't en el Regislro Generitl
del Inst.i!uln Nacional de Reforma y D ....'sarroHo Agnnio lah,nidn.
(;:')' C<~il~nl.!isimo, número 2) o en los lugares que (ictenuina el
acticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

;~.5. lmporte de los derechos para tomnr parte en la opo:>ición

Los derechos pura tomar parte en lá oposiciól1 serán de 250
PC:;' L. tris.

:J.6. Forma de hacer ef.xtivo el importe

El importe de dichos derechos se ingresará directamente en
ei ¡nstituto Nacionai de Reforma y Desarrollo Agl ,.,1 io, o bkm
pDl giro posta, o telegráfico, haciBndoso- constar en c~tú caso,
er, la solicitud, el numero y fecha del giro.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la i.ey de Procedimiento
Admínist1'ativo se requerirá al interC~;i.lrio pum qUe, en el pLv,o
d,) diez días, subsúne laf"alta O flcOmptli'iu lOS dOcutw:n:'OS prc
uptlvos, apercibiéndose1e que si no lo hiciese se archi varia "'u
ifisU.meia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia del Instituto Nacional le REforma y Desarrollo Agrario
aprobará la lista. provisional de admitid% y exdUídos, la cual
SI:; hará pública. en el «Boletín Oficial del Estado_.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudíoran advertirse podrán SUbS,l
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intc~

resudo.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisionaL podrán los loteresados interpo
ner, en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial d~,l Estado"" T;~clamución de
aCL<crclo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo.

4-4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas f'n la reSQ~
lución de esta Presidencia, que se ljublicará en el "Boldin Ofi
cLal del Estado», por la que se apruebe la lista definitiva.

4<). lIecurso,,' cnntn. la lista definitiva

Centra la resolución dcf~nitjva :J0d,án los interesado:) inter
pcncr ante esta Prcs!d¿»,-:ja recurso de reposición en el p'azo
d;,' un me.:;. a pur(ir de la fecha de su publicacíón en el ..Bole
tin Oficial d,~J E~.tudo~.

5. Dii:SIGN.\C¡ÓN, C!)MPOSi(:IÓN y .... cTUACltl:-.l DEL TRJBUNAL

5.L Tribwwl calificador

El Tl'ihunal calificador será designado por esta Presi.dencia
y se Dubljcani en el ~Bolctín Oficial del Estado...

5.2. Composición del Tribunal

Estara compuesta por los siguientes funcionarios:

Presid¿mte: Director de Administración del Instituto Nacio v

naJ UD Bcí"orma y Desarrollo Agrario.
Presidente suplente: Director adjunto de Administmcián del

Im;timto Nacional d3 Reforma y Desarrollo Agrario.
Vicepresidente: Jefe. de la Sección de Personal del Instituto

Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
Viceprésidente suplente: Jefe cid Departamento de Seguri~

dad y ASistencia social del Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo AgTaricf!l'
VocaL's: Un Técnico Contable y un Auxiliar Administrativo

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; un re
pye';entante de la Dirección General de la Función Públíca y
otro de la Subsf'=crcfaia del Ministerio de Agricultura.

VocaJss supiontes~ Tanto como títulares, designados de la
misma forma que éstos,

Voud SeCre-L¡rio· Jde del Dep,-,rtamento de Personal Admi
ni'.:twtivo del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrnrio.

Vocal Sr'(Tc,twio supLntc: Jefe del Dimnrt8mcnto de P2rso v

nul Lnbural del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario.

No podrú cDnstituir:,e el Tribunal sin la Clsist.encia, al menos,
de tms de sus miom]jros, titu]l1reso suplentes.

Los m;embros del Tríbunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo a esta Pn'sidi3ncia, cuando concurran las cir
ClI'lSUl.q,wi'lS previstas en el artículo :>.0 de la Ley de Procedi
nll(n;o -Admlni.'itrnüvo.

5.4. Recusación

Los a.spirantcs podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurnm las circunstancias previstas en el artículo 20
dt: la Ley de Procedimiento Adminü::trativo.

IJ CUt,!IE~ZO;: DES,\I1.HOU.O DE L~S FRL'rBAS SELECTIV/lS

6.1. Ejercicios

La opo~jc:i6n constari de los siguientss ejercicios:

Primer ejcrcicio.-Constará de dos partes:

al Contestar por escrito, en el tiempo maximo de dos horas,
a cuatro pn"guntus relacionad liS con los temas del 'programa
publicado con la convocatoria de osta misma fecha, para cu
brir en este Instituto otras 63 plazas de Auxiliares Adminis
Ln1ri\'üs.

b) Redactar, en el tiempo de tIna hora, un documento sen~'

emo de carácter administrativo. en el cual se apreciará y cali
ficurá tanto la redacción como la presentación.

Segundo eí'2rcicio.-·Constflní. de las dos pruebas que a conti
nuación se exprcsan y que s8ran realizadas en un mismo acto,

Prueba A.-Consistirá en una copla a maquina, durante diez
mInutos, de un texto que facilitará el Tribunal, a una velocidad
mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Prueba· R~Obligatorja paya todos los aspirantes, pero pu
di~1do oplar por una de las tres modfllidades siguientes:

al Taquigrafía: Toma taquigráfica a mano de un dictado, a
una velocidad de 60 a80 palabras por minuto, durante un pe
riodo máximo de cinco, y correspondiente transcripción a ma
quina, en el p'2ríodo máximo de una hora.

bl Estenotipia; Torna estenognifica, a una velocidad de
100 a 130 palabras por minuto, d1J-rs.nte un periodo maximo de
tros, y COlTcspondiente trtmscripción a máquina en el tiempo
máximo de una hora. .. .

el Idiomas: Acr0ditar el conocimiento de una o má.s len
guas vivas mediante la práctica de un ejercido escrito sill
auxiJio de diccionario y con llna duración máxima de una hora.

6.2. COInienzo

No podrá oxceder de ocho meses el tiempo comprendido en~

te"" la publicación de la convocat,oira y el comienzo de los ejer-
cicios. •
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6.3. Identificación de los opositores

El Tribup-al podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acredíten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

En el caso de que la. actuación de lo sopositores no fuej'a
ccniunta y simultánea, el orden dediéha actuaciónse determi
nará mediante sorteo público, que se daré. 8 <:Qllocer en el
.. B0Ietín Oficial del Estado- al anunciarse el comienzo de las
pruebas.

e.s. Llamamientos

Los aspirantes serán convocados mediante un 50J(I llamamien
tu, siendo excluidos de la oposición Aquellos que uocomparez
can, salvo los casos de fuerza mayor,debida¡nentt) iustificados
y libremente apreciados por el TribUliaL

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal. una· vez constituido. acordará la fecha, hora y
lügaren que comenza,.rán las prUi~basselectjvasyse publicará
en el cBoJetín Oficial del Estado", al menos c:onquince díasd'ó\
antelación.

6.7. A-nuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
dE celebración ·.de las restantes. pruebas enel ... "Boletin. Oficial
del. Estado_. Noobestante, t:'Stos a.nuncios dó;heran h<1cerse pú~

bEcas por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
la!> pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes durante la fase de RBleccciór¡

Si en cualquier momento del procedimiento de selec~iónHe·
gasa a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirnnL~s

carece de los requisitosexigido$ en la convocatoria, Se le ex
cluirá de la misma. previa Rudiend:ia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria sí se apredase
inexactitud de la declaración que formuló

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejerclcios.

Todos los ejercicios serán elíminatorios.
Los dos ejercicios de la oposición se calificarán. en cada una.

de las dos partes de que se. componen, con puntuaciones de
cero a diez, requiriéndose obtener Cinco puntos, eorriomínimo,
para aprobar un ejerCicio y pasar al siguiente.

La calificación de dichos ejetcicios,. consistirá· en la media
resu~tante de sus dos respectivas partes; . si bien, aunque dichá
medIa alcanzase los cinco puntos, no será v.áliQ8 para aprobar
un ejercido y pasar al siguiente si la calificación de alguna de
las partes fuese cero. -

7,2. Calificación definitiVa

La calificación definitiva se obtendrá sacando la media arit
mética. de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejer
cicioS;

B LISTA DE APROBADOS Y PRppUEsn. DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobQ.dos

.Ter,minad~ la calificación de los aspirantes, eLTribullal pu
blIcara reJaclón de aprobados, por .otden-de·puntuaciún, no pu
diendo rebasar el número de· plazas convocadas y. elevara dich8.
relación a la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario. a efectos de elaboración' de la oportuna
propuesta de nombramiento de iosaspirantes aprobados que
hsyanobtenido plaza.

8.2. Propuesta complementaria de aprobadós

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal rem.i
tirá~ .a los exclusivos efectos del artículo .11.2. de .la Her:lamen
tadón General para el ingreso en la Adrninistración Pública fl
acta de· la última sesión, en. la quehl1brán de. figur-pr por 'or
den de puntuación, todos los opositores qu~. hah1endo supera
do todas las pruebas, excediesen del númerbde plazas con
Vocadas,

9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu
mentos:

a) Título de Bachi-lli?r Elemental oequivRlentc, 9 bien res
guardo en el que se acredite haber abonado los derechos de su
expedición. .

b) De haber sido incluido en alguno de lds grupos sei'iala~

do,," en la Ley de 17 de julio de 1947, los justificantes que acD~

dilen su derecho a ello
cl D0S fotografías tamaño cnrnd.

9.2. Plazo

El plazo de pres",ntariún sf'n'l de treinta días, a partir de la
f¿ella de publicación en el .,Eolelín Oficial dd Estado» de la
ljsta de· aprobados>

En defecto de los documentos concretos acr('ditativos de re
unir las condiCJOJWs exig'.dus en ia ccnvocatoriH. se p:)drán acYe
ditar por C-ualqu~er medio de p(ueba admisible en derecho.

9.3. Falta de presentnciÓll de documentos

Quienf's d~>ntro del plazo indicado, y salvo ca<:;os de fuerza
mayor, no pr0sentaren Sol documentación. no podrán ser nom
brados. quedando anuladns t&:Jas sus aduacion3s, sin perjuicio
d¡-} la responsabilIdad cnque hubieran podido incurrir por fa1
50dRd 'en la instancia refer'c!a en .la base 3. En este C{J.So,-8~ta

Pn;-sidencia procedorá. allwmbramienta seg(ln ord:-n de pnn
tl'.ndóna favor dD quien. a consecuencia dA la refer'ida anula
ción, tuviera Ci),bida en el numero de plazas convocadas.

10. NO:\f13RAUIENTO

10.1. Nombramiento definitivo

Por el Presidente· dBI Instituto Nacional de Reforma y Des
fllT-01l0 Agrario se nomhrará Fundonariode carrera a les 01)0
siton'squ8 figuran en,[J. pl'opuesta. de apral:nd')$ c·:'!l Tr~lJUnaL

y hayan cumplido los rC'qui::;itos prEvistos ('n la presente con
vocat'oria. Dicho nombrnniento deberá obt-em·r la aprobación
nünlsterial correspondiente.

11. Tm."",- DE PQSESJÓ\l

11.1. Plazo

En el plazo d(' un nws, tl conl,1r de la notir¡cudón del nom~

br.;¡rniento, deberá el 8:"9irr,ntc tomar pos('sión de su GRrgo.

11.2. Ampliación

Si circunstancias extraordinarias exigiesen un illRyor plazo,
pcelráamplinrse por orden de esta Presidtmcia, en la que se
'Consigne el fundamento de la concesión. -

12 NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la opo3ición

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra ti
vos se deriven de .ésta y de la actuación del Tribunal. podr:;\n
ser impugnados por ·105 interesados; en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de ProcedimientO Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su cOl}ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MD,drid, 27 de diciembre de 19n.-EI Presidente, P. S. R., el

S:xrctario general, Odón Fernández-Lavandera.

Sr. Director de Admini~;tr8ción de] Instituto Naciona] de Refor
ma y Desarrollo Agrario.

Rf.$OLUCION de la Presidencia del lnsatuto Na
cional· de Reforúw JI Desarrollo Agran~o por la que
.se convoca oposiciónoara cubrir cuatro plazas de
Economistas en dicho Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo
Agrario plazas de Economistas, de conformidad con kJ estable
cido en el artículo 8."'.1 del Est'1tl.;to de· Personal· al servicio
de los Organismos Autónomos, con el articulo 3."'.2 de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 3 de febrero de 1972 y con la
reglamentación general. para el ingreso en la AdministraCión
Púhlica. aprobado púr Decreto 1411/1968. de 27 d8 iunio. y curn~

plido':l los requisitos qu·::- c1etC'rmin:}, ~l nrtftulo 6'-'.2.dJ del r0fo
ririp EstHü~to> est.e¡. Presjd::;acin ha resuelto convocar la oportuna
opr:_:ikión para cubrir cuatro plazas de acuerdo con las &i~

guientes

Bases de con"'ocatoría

1. NORM\S GENEnALES

1.1. Número de plazas y desUno de las mism.as>

Se convoca oposición para cubrir. en el Instituto Nacional
de Reforma y Desarro1!o Agrario, cuatro plazas de Economis
tas, más las vacantes que puedan producirsfi hasta Que finalice
el plazo da presentación de instancias, concretándose, al publj~

carse la lista pI'ovisional de admitidos, el número de plazas que,
en d~filil1tiva,comprend8ráesta convocat.oria. Dichas posiblt>s
vac~ntes incrementarán las del primero de' los dos turnos que
se establecen para esta oposición y que son los siguientes:


